
Afio I. 

A.-V-ISO 
La Junta directiva de la Unión 

Republicana acordó, en sesión del 4 
del actual, que se _ estableciesen en 
el Casino de la misma las Conferen· 
cias á que se refiere el reglamento 
de dicho Casino. Estas Conferencias 
serán semanales, dahdo principio el 
viernes 17 del corriente. 

Lo que se participa á los Socios 
para su conocimiento. 

Toledo 11 Noviembre 1899. 
La Junta. 

POR EL ARTE 
Toledo, la ciudad legendaria, la Roma española, la 

que en sus monumentos guarda escritas en caracteres 
esculpidos las más grandiosas páginas de la historia 
nacional, no vive la vida del progreso y lentamente su
cumbe al impulso de los vi~ntos de la vida moderna. 
No existen.en su venerando recinto aquellos poderosos 
torrentes de energía que nacen de la Industria, y en lu" 
gar de consagrarse á lalucba de!' día, duerme el sueño 
letárgico del galvanizado, el nirvana de los indios, arruo 
llarlo dulcemente por el arcaico canto de la tradición. 

Poco á poco van desapareCiendo de la ciudad de 
Carlos V las belÍezas que hicierau de nuestra pobla
ción un delicioso emporio en que el Arte y la Ciencia 
mostraban á las pasadas generaciones su fuerza sobe
rana. 'rodos los días vemos sepultarse monumentos, 
hundirse preciosidades artísticas, desaparecer para 
siempre las joyas que ostentara un día la coro~a impe· 
rial de la Patria. 

Clla ndo la incuria y la ignorancia eran bastan tes 
por sí solas á realizar la ruina de Toledo, otro enemigo 
de nuestra ciudad apareció desde principios del siglo, 
el anticuarelsmo, contribuyendo eficazmente á asolar por 
completo palacios, templos y edificios particulares. 

Los anticuarios, provistos de cuItuJ'a y dinel'O, po
derosas armas que vencen siempre en la liza contra 
pueblos pO,bres' en recursos intelectuales y materiales, 
han perseguido constantemente cuantos objetos de arte 
se escondían en las entl'fiñas de'nuestra población, los 
han arrebatado y hoy figuran aquellas joyaS'ffilly lejos 
de ella, en Museos particulares ó nacionales ext.ranjeros. 

A pesar de esta campaña en que de consuno tra
bajan para nuestra tot.al miseria, ignorancia, apatía, 
codicia é indigencia locales y amor al arte, inteligencia, 
mercantilismo y ofrecimientos de numerario extrafíos, 
todavía podemos reservar algunosimportantes y valio
sísimos despojos; pero es preciso que conozcamos su 
valor y procuremos conservarlos, á fin de que sirvan de 
ensei'íanza á h~s generaciones presentes y venideras, al 
mismo tiempo que realizlln su eleVlida misión de edu
cal' el sentimiento de la belleza en nuestro pueblo. 

Muchísimos restós quedan aún en pie eula que fué 
gran Toledo. No nos ocuparemos hoy sino de unos que 
precisa guardar y atendel' con esmerado cal'Íño y que 
son propiedad de la Córporación Provincial, á la que 
dirigimos nuestra súplica. 

En el Museo Provincial hemos tenido ocasión de 
admirar el Apostolado, que dmante muchísimos afios 
decoró los muros de la Iglesia de San Pedro Mártir. 
Cl\da una de las figuras es una mara villa del arte pico 

Toledo 11 de Noviembre de 1899. Núm. 18. 
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tórico"aserto que no necesita otra demostración sino la 
de decir el nombre de su autor: Doménicus 1'heotocó
philos. 

No es este terreno de la Prensa política el más apro
piado para estudios monográficos de la extensión que 
reclama figura tanemin~nte en la historia del Arte, Así, 
pues, hemos de presdndir, aunq ue con verdadero sen ti
miento, de eshozar, siquiera á grandes rasgos, tan colosal 
genio. Pero por ser de él, por el incalculable valor artís
tico y material que supone la colección de .cuadros á 
que no_s referimos, solicitamos de la Diputación Provin-

, cial disponga, á la mayor brevedad, que sean fOlTados 
los lienzos mencionados, operación sencilla y absoluta
mente necesaria al par que baratísima, si no queremos 
verlos desaparecer inmediatamente por el mal estado 

. en que se encuentran. 
Hágase esta restauración por personas inteligentes 

y á la mayor premura, y con ello habrá prestado la Cor
poración Provincial un gran servicio al Arte y la His· 
toria, á la Humanidad y á la Patria, y merecerá, además 
de la consideración del mundo civilizado, nuestros más 
entusiastas aplausos, haciéndose digna de la posesión 
de un depó¡:¡ito .que adquiriría perdurablemente mayor 
y más 'creciente interés y valor. 

--vvf2t-.@,~ 

LA MENTIRA MONAl{OUICA y ARISTOCRÁTICA (1) 

La Iglesia católica, en absoluto, prohibe canonizar 
á un hombre antes de que hayan pasado cuatro gene
raciones desde que mlll'ió, E;9 necesario dejar álos cre
yentes tiempo bastante para qlleolviden su carácter 
banal de sel' nULOano, porque aun teniendo la mejor 
voluntad, es muy difícil que se persuadan de que Pedl'o 
ó Pablo, con quienes estuvieron sentados en los bancos 
de la Escuela, poseen ahol'a alas de ángel y ocupan un 
sitio ante el trono del Señor como primeros solistas en 
el coro de cantores bienaventurados. En este punto la 
Iglesia es más hábil que los Césares que pretenden rea
lizar su metamorfosis en semidioses ante los ojos de sus 
contemporáneos, sin esperar á que hayan olvidado las 
botas torcidas y las deudas no sutisfe~has de tan f1:Huan· 
tes señores. Fué Ulla gran falta polHica de los Bonapartes 
no satisfacerse COIl gobel'llar de hecho la li'rancia, sin 
hacer que les expidierall en la Iglesia de N uestru Sefiora, 
para la 'coronacióu, un certificado de origen místico, 
EllS Bl'l1mal'Ío y e12 de Diciembre hacían superfluo 
tal certificado. El águila del Imperiollo teuia necesidad 
de que le asociaran la paloma del Espíritu Santo. 

Mas si un Dictador puede prescindir de la religión, 
un Monarca legitimo debe contal' absolutamente con 
ella; es su razón de ser necesaria. En la inmensa mayo
ría de los casos, cualquier Monarca es más bien infe
rior que superior al término medio de la inteligencia 
humana. Es raro que un Príncipe sea lo que en la vida 
ordinaria se llama una cabeza capaz; en cuanto á un 
talento poco común ó á un genio, se ve aparecer en las 
dinastías históricas no rnás que alguna vez en el tra ns
curso de los siglos, Entre los Jefes actuales de los 
Países civilizados, hay unos que se creen guerreros, 
otros sabios, otros juristas, escritores, piutores, músi
cos, etc. Toman frecuentemente un serio empeño pfJr it· 
lo más lejos posible en el ramo para el cual se juzgan 
con aptitudes, y sus producciones son, cou seguridad, la 
suma completa de lo que ellos valen. ¿Y qué resulta de 
todos sus esfuerzos? Si no se les juzga con adulación 
y sí en crítica imparcial, se llega á deducil' con certeza 

(1) Véase el número anterior. 

que sin su nacimiento real no hubieran podido crearse 
jamás, por sus propi.as fuerzas, una posición desahoga
da. Este Príncipe, que se cree un buen guerrero, no 
habría llegado á General; este otro, que se cree juris
consulto, probablemente no ganaría pleito alguno; el 
astrónomo quedaría sin obtenel' la más insignificante 
cátedra en cualquier Universidad; el antor dramático 
no llegaría á vel' representar siq niera una de sus obJ'as; 
el pintor nunca hubiera vendido un solo cuadro. Si tal 
Monarca se llamara Mayer, Durand ó Smith, seguiría 
piadosamente detrás de todos en la general y constante 
lucha por ocupar los pl'Ímeros puestos. Al preguntar 
si UlIO solo de ellos seda capaz de ganar su vida me
diante un trabajo modesto, de fundar una familia y 
sostenel'la, tendríamos neceBidad de no poca indul
gencia para admitir, cuando más, que con sus faculta
des ».ctuales y otro género de educación, pudieran 
llegar á ser pequeños industriales, tenderos sin carác
ter personal, empleados ordinarios ú oficiales oscuros. 

Algunos, siquiera, tienen ventajas sociales; son 
hombres hermosos; saben, en la. iLltimidad, sostener 
una conversación amena; podríau trastol'llar la cabeza 
de alguna rica heredel'a y hacet' bnenas bodas, cosa 
que constituye también una especie de talento, Hay 
otros á quienes se deben negar hasta cualidades como 
éstas, si uo eminentes, á lo menos agmdables. Son 
feos, enclenques, miserables, demasiado pobres de espío 
ritu para mantener, ni diez minutos, la más frívola 
tertulia de salón, y demasiado vulgares para que una 
mujer superior los ame nunca por sí mismos. 

MAX NORDAu. 

(De la 14.' edición alemana.) 

~~,~~ 

EL CRIMEN DE LA USURA 
El signo más grande y evidente, prueba del aniqui

lamiento de llis fortunas, es el préstamo, siempre onero
so, y á quien los percances y contratiempos le emp\ljan 
á buscar en él la salvación, ó no ve el peligro á que se 
expone, ó no encuentra medio ni manera alguna de 
libJ'arse de ser víetima del exagel'ado rédito que le im
pone el desalmado USHrero. 

Asunto es éste de tanto interés y transcendental im
portancia, qúe resulta poco, muy poco, c'uanto se inten
le para combatir la usura y librar á la sociedad de sus 
cancerosos efectos. 

Los pueblos, por general interés, deben perseguir 
al insaciable uSlll'ero; y si los códigos de ahora no tie
nen pena señalada personal ó pecuniaria, aplicarle por 
el de la conciencia la que más se ajuste á tan enorme 
tiranía. 

Más de una ocasión, alguno de los que se dedican á 
tan lucrativo ejercicio, con el mayor cinismo, atl'Íbuyen 
el pomposo crecimiento de su fort.una á prudentes nego
cios, lo cual no puede ser máfl falso y sofístico á todas 
luces, porque el aumento va en el 60 por 100 anual 
que gravita sobre la cantidad prestada, y desgraciada- . 
mente poI' extrema imposibilidad Ó por descuido, si no 
tiene efecto el abono del rédito en la época sefialada, 
viene, según practica, á convertirle e1l capital, resultando 
entonr:es, para abonar á los dos afios el priucipal y 
premio, no sólo no alcanza el duplo, sino que sube á 
un 20 pOl' 100 sobre la cantidMI prestada. 

Pero hay más toda vía; entre la calidad de los présta
mos el más oneroso y aterrador es el llamado Pacto de 
retro, de condición irritante, y tales circunstancias con
curren en él, que resulta asqueroso y repugnante, Exigi
das por el usurero las sacramentales garantías, el docu-


